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Guayaquil, 02 de Junio del 2015 

Señorita 

DENISSE ELOISA CAMPAÑA YANEZ 

Ciudad 

De mis consideraciones:     
Cúmpleme informarle que en el Estatuto de la Escritura Pública de Co de fuciótAs 

compañía CENTRO DE CAPACITACION INTEGRAL CENCAPIT CKL 

designada PRESIDENTE de la misma por un período de CINCO * A 

atribuciones que constan en el estatuto social de la compañía, 

En el ejercicio del cargo ejercerá la representación legal, judicial y. esiajudicial de la 

compañía de manera individual. : 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Alejandro Moya Flores, el 02 de 

Junio del 2015. . 

Atentamente, , 

GUÍLLERMO ELOY ba YANEZ 
SOCIO FUNDADOR 

Acepto el nombramiento de : PRESIDENTE de la compañía CENTRO DE 

CAPACITACION INTEGRAL CENCAPIT C. LTDA., para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 02 de Junio del 2015, 

pun ELOISA AMPAN YANEZ 

Ced. Ciud. No. 0917892887 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
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la dieciocho de Junio del dos mil quince queda inscrito: 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 7 

"CENCAPIT C. LTDA., de fojas 52.364 a 52. 390, Registro Mercantil 
número 2.616. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto e 
constitutivo de la compañía CENTRO DE CAPÁCITACION 

INTEGRAL CENCAPIT C, LTDA., a favor de DENISSE ELOISA'- 
CAMPAÑA YANEZ, de fojas 24.981 a 24.983, Registro de--- 

- Nombramientos número 7.718.- 3," NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía CENTRÓ DE 

CAPACITACION INTEGRAL CENCAPIT C. LTDA., a favor de 
GUILLERMO ELOY CAMPAÑA AREVALO, de fojas 24, 984 a 
24, 986, Registro de Nombramientos número 7.719.- 

ORDEN: RAZNUMORD 
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Guayaquil, 18 de junio de 2015 - 
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